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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo 

25 MAY 1955 
AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Señor Don 
Mario Fermín Cabral 
Vicepresidente del Senado. 
Ciudad.-

Señor Vicepresidente: 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión de 
esta misma fecha y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 36 de la Constitución del Estado, tengo el 
honor de remitir a usted el proyecto de ley encaminado 
a derogar la Ley No. 4091 de fecha lo. de abril de 1955 
que modificó el artículo lo. de la Ley No. 4073 del 12 
de marzo del mismo aáo sobre una estación de combusti­
ble para suplir a los mayores buques del mundo. 

rfirio Herrera, 
te de la Cámara de Diputados 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

beñor 

Ciudad rrrujillo , 
Distrito de 3anto Domingo, 

28 de mayo de 1955 
AhÜ DiL &NJFAC1rOR DE LA P 11lli 

Presidente del 0enado de la República , 
iudad. 

Señor Presidente: 

vú~pleme avisarle recibo de su comunicación 
No. 22~8 de fecha 26 de mayo en curso asi como de la 
Ley encaminada a derogar la Ley No. 4091 de fecha lro. 
de abril de 1955 que modificó el artículo lro. de la Ley 
ro. 4073 del 12 de marzo del citado año, sobre una esta­
ción de combustible para suplir a los maJores buques del 
mundo, y significarle que la misma ha sido registrada 
con el lJo. 4163, y promulgada con fecha 28 del prefente 
mes de mayo. 

phb 
am/rs 

· e\ Herrera Báez, 
,7 tad.e--d'e la Presidencia 
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